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A ]¥ 1 J J ¥ C I O S 
Se reciben en las oficinas dtl periódico á precios 

convencionales. La CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 
cuenta con numerosos corresponsales, y es uno de 
los periódicos agrícolas de mayor circulación en Es
paña, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., 
pueden prometerse un éxito satisfactorio de la pu
blicidad en la CRÓNICA. 

Paco adelantado 
PE-
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A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES DE VINO 
E l que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí-

jase á laSra. Viuda de Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

I f E i L M U N D O E N T E R O » 
Ha reconocido ¡^superioridad de los Vinos finos. Tintos y Blancos, ttarca registrada 

E L S O L N n C I c N T t , siendo muy estimados por ser naturales é higléniccs 
y de pureza garantida 

T i p o s e spec ia l e s p a r a l a E x p o r t a c i ó n á todos los P a í s e s 
D r R I G U R S E S O I L I C I T ^ I ^ I D O P R E C I O S , A . L-AJS 

- GRANDES BODEGAS DE ELABORACIÓN, CRIANZA Y MEJORA DE VINOS 
W m i a U E L T O R R E S A R i A S T0MELLOSO.--(Giudad-Real 

el encamado de los cereales 

En años muy lluviosos, los cereales 
suelen encamarse y las cosechas disminu
yen coosiderablemente, resultando, ade
más, muy difícil y penosa la siega y reco
lección de la miés volcada. Este accidente 
es debido á que les tallos ó cañas de las 
plantas ofrecen poca resistencia, son muy 
endebles y no pueden resistir la acción 
de las lluvias sin doblarse. Pues bien, el 
Dr. Solarolu ha demostrado, en un intere
sante estudio experimental, que los abonos 
potásicos constituyen un remedio muy 
eñcaz para luchar contra el encamado, en 
cuanto contribuyen á la forma:ión de tallos 
resistentes y rígidos, que permanecen de
rechos en tiempos lluviosos. La práctica 
ha confirmado el descubrimiento del 
Dr. Solarolu, según pueden ver nuestros 
lectores por la siguiente observación hecha 
por un distinguido agricultor de Puente 
Genil (Córdoba), D.Antonio Reina, y publi
cada en E l Progresó Agrícola y Pecuario: 
cEste año, escribe el Sr. Reina, á causa de 
ilas persistentes y grandes lluvias ocu-
irridas durante h primavera, el encamado 
iha producido enormes perjuicios á estos 
«labradores, pues quedan reducidas las co
asechas á un 50 por 100 de lo que pro-
^mellan, en todos los casos en que el trigo 
»8e viene á tierra; accidente que han evi 
»tado cuantos labradores abonaron sus sem-
obrados con cloruro potásico, en dósis de 
>75á 100 kilogramos por hectárea». 

Tengan muy endienta los agricultores 
hecho tan importante y no dejen de emplear, 
además del superfosfato y el abono ni
trogenado, 75 á 100 kllógramos por hec
tárea de cloruro potásico ó bien iguales 
cantidades de sulfato de potasa,.debiendo 
preferirse este último para las tierras po
bres de cal. 

No es necesario advertir que la potasa 
produce, además, un notable aumento de 
cosecha, según lo han comprobado cuantos 
agricultores emplearon dicho abono. 

Prácticas de Yinlflcación 
La Diputación foral y provincial de Na

varra ha publicado la siguiente circular: 
^Servicio de /Ijfncw^Mra.—Impuestos 

yá todos los viticultores en los trabajos de 
reconstitución del viñedo, es menester al 
presente, para sacar de esos trabajos el 
naayor beneficio posible, que la elabora
ción de vinos se haga ateniéndose á los 
preceptos de la técnica enológica, lo cual 
BO se practica sinapor muy pocos pro
pietarios de Navarra, y es por esto muy 
general que, á pssar de la bondad de los 
productos de las vendimias, los vinos he
chos con ellos sean defectuoso?. 

Navarra puede aspirar á obtener vinos 
que tengan en el mercado un lugar espe
cial, pues sus condiciones de topografía, 
geología y agrología, y su clima tienen 
grandes analogías con las zonas produclj-

de los vinos especiales de Rioja, y so-
^ hace falta para obtener tipos de vinos 
similares á estos que se sepa elaborar 
mejor. 

El servicio.agrícola provincial debe en-
caminar al presente sus trabajo» en este 
SeiUido, disponiendo las conferencias y 
^eticas correspondientes á ello en la for-
^a(lue desarrolló las de enseñanza de 
Potaciones, de cultivo é injerto. Con tal 

Jeto, é Interin se prepara el programa 
^ Permita dar á todos estos trabajos la 
toplilud teórica y práctica qua es meues-
f tengan, en el presente año se dispon-

n Practicas de vinificación en cuatro 

zonas de la provincia, que serán Tudela y 
Falces y Puente la Reina y Aoiz. 

Consistirán estas prácticas en los tra
bajos manuales de crecolección de la uva, 
preparación conveniente de los locales y de 
vasijas para la fermentación» y en los ede 
enseñanza» que se relacione con las «co
rrecciones necesarias y convenientes que 
reclaman las vendimias» en cada zona, 
«marcha de la fermentación y cuidados 
necesarios del descube y trasiegos» que 
exija la crianza del vino. 

De las prácticas serán encargados el 
cCapataz bodeguero de Villafranca, para la 
zona de Tudela y Falces, y el Capataz bo
deguero de Olaz ülpi para la zoni de 
Puente la Reina y A'oiz», llevándolas á ca
bo según las instrucciones especiales del 
Ingeniero Director del Servicio. Y á fin de 
que tengan lugar en las condiciones debi
das, los Ayuntamientos respectivos facilita
rán á dichos empleados todos los medios 
necesarios para que se verifiquen en bo
dega del pueblo que permita la ejecución 
del trabajo y enseñanza del modo más pro
vechoso para el propietario, ó propietarios, 
que ofrezcan el local y vasijas, y para los 
demás que, como medio de estudio, pre
sencien las operaciones que se hagan, pues 
todo ello ha de ser público. 

Pamplona 2-2 de Septiembre de 1910. 
—La Diputación y en su nombre, Joaquín 
Beunza. 

C o m o de Mas selectas f hortalizas 
Et Comité ejecutivo de la Exposición 

nacional en Valencia, deseoso de estimu
lar el cultivo de frutas selectas y dar a co-
cocer las que se producen en esta época 
en las distintas regiones de España, para 
facilitar su propagación, ha acordado cele
brar un concurso de esta clase del día 15 
al 20 del presente mes, con sujeción á las 
siguientes 

1. a Podrán concurrir toda clase de fru 
tas y hortalizas producidas en España, pre 
sentadas al natural, sin otra condición de 
que sean aceptadas por la Comisión re
ceptora en funciones de Jurado de admi
sión. 

2. * La procedencia de las frutas y hor
talizas que se presenten al concurso se 
acreditará indicando el nombre y la partí-
Ja en que radique la finca en que se haya 
efectuado la recolección y el del cultivador 
de la fruta ú hortaliza de referencia. 

3 . a Para concurrir al concurso habrán 
de llenarse las dos cédulas de inscripción 
adjuntas que se facilitan además en las 
oficinas del Comité, luciendo constar en 
ellas el nombre y apellidos del concursan
te, la clase de frotas ú hortalizas, canti
dad de las mismas y el espacio de pabellón 
qne necesitará sí se trata de instalación 
aislada ó el espacio de la vitrina, estante
ría ó escaparate para la exhibición de sus 
productos. 

Estas cédu'as de inscripción deberán 
quedar en poder de la secretaría de la Sub
comisión de concursos á las siete de la tar
de del día 19 de Octubre próximo, en cu
yo día y hora quedará cerrada la inscrip
ción de concursantes. 

4. a La Comisión receptora podrá re
ducir, dentro de cada clase ó variedad, la 
cantidad de frutas y horlalizas que pre
sente cada expositor, si las exigencias del 
local y el número de concursantes así lo 
aconsejaran. 

5. a Los premios á que se hagan acree
dores los consursaotes serán discernidos 
por uu Jurado que oportunamente se nom
brará, j consistirán en diploma de honor, 
primer premio y 200 pesetas.—Diploma de 

mérito, segundo premio y 100 pesetas.— 
Medalla de oro, tercer premio y 75 pese
tas. Medalla de plata, cuarto premio y 75 
pesetas.—Medallado plata, quiote premio 
y 50 pesetas. 

Además el Jurado queda facultado para 
conceder las medallas y diplomas que crea 
oportuno, atendiendo á la calidad y varie
dad de frutas y hortalizas más convenien
tes para el mejoramiento de h clase, y te
niendo en cuenta las mejores colecciones 
que se presenten. 

El Jurado podrá adjudicar otros pre
mios que consistan en medalla de oro, de 
plata ó mención honorífica, i aquellos en
vases ó embalajes que presenten alguna 
utilidad ó economía, sobre los usuales y 
conocidos en esta región, tanto para la 
presentación en plaza de frutas y hortalizas 
como para las que se exportan al interior 
y al extranjero. 

6.a La publicación del fallo del Jurado 
tendrá lugar á las seis de la tarde del pri
mer día del concurso, y la entrega de los 
premios se efectuará dentro de los días 
del mismo. 

Contra el "poll-roig" 
El ministro de Fomento comunicó el 

19 de Septiembre al direcl-r general de 
Agricultura una importante Real orden, en 
la que se dispone: 

1. ° tQue se constituya en Málaga el 
día 1.° del próximo mes de Noviembre una 
Comisión ambulante de cinco Ingenieros 
agrónomos, que V. I . designará, bajo la 
dirección del logeniero Jefe de dicha Sec
ción don Leopoldo Salas Amat, que se ocu
pará de cuanto se refiere á la plaga del 
poll roig en las provincias invadidas, po
niéndose en relación directa con los Inge
nieros y demás personal de las mismas, 
que son los que han de quedar encargados 
de los trabajos. 

2. ° Que por los Ingenieros Jefes de las 
provir das ó Directores de los Estableci
mientos agrícolas, donde éstos los haya, 
se expedirán certideados de aptitud de los 
obreros que después de realizar por si los 
trabajos, puedan ser capitac^s fumigado 
res, para que sin riesgo alguno se haga 
uso de este procedimiento por los prople 
tartos que lo deseen, en ésta ó en pesterio 
res campañas. 

3. ° Que por los respectivos Consejos 
de Agricultura y Gonadería de las provin 
cías invadidas se manifieste á V. I . , antes 
del día 20 del próximo mes de Octubre, 
los puntos en que deban verificarse expe
riencias, para comunicárselo al Director 
de este servicio y pueda ir directamente 
el Ingeniero de la Comisión ambulante y 
remitir con anterioridad todo el material 
de tiendas y productos químicos que han 
de necesitarse. 

A.9 Que quede encargado de todo este 
servicio el logeniero Sr. Salas, el cual se 
dedicará desde luego á la organización del 
mismo, disponiendo la construcción de las 
tiendas que estime necesarias para las ex -
periencias en las provincias invadidas y la 
adquisición de los productos químicos, que 
han de estar con anterioridad á la presen
cia de algún individuo de la Comisión que 
se crea por esta Real orden. 

Y 5.° Que para ir satisfaciéndolos gas 
tos de construcción de tiendas, adquisición 
de productos y demás que se originen, ha 
ciendo uso de la autorización concedida 
por Real decreto de 12 de Julio de 1904, 
se expida desde luego, y á justificar, á fa 
vor del Ingeniero Jefe de la Sección Agro 
nómica de Málaga, D. Leopoldo Salas y 
Amat, un mandamiento de p^go de 25.OO0 
pesetas, con cargo al suplemento de cré
dito concedido por la ley de 29 de Julio 
último, al capítulo 6.°, artículo 2.°, con 
cepto 91 «Plagas del Campos, del presu 
puesto vigente, al mal irán cnanlos sean 
precisos para esta campaña del poll-roig.» 

M m m pe lian de mirlos ios m Francii 
para no caer bajo la sospecha de ha 
ber sido aguados (moullós) ó remonta 
dos con alcohol, ó de haber sufrido am
bas operaciones á la vez, conforme á las 
reglas oficiales determinadas por el Co 

mitó consultivo de arles y manufac
turas. 
1.° La relación entre el peso de alco

hol por litro y el peso de extracto reduci-
do, también por litro, ó sea el cociente de 
la división del primero por el segundo, no 
debe ser superior á ^ 5 en los vinos tin
tos y á 6(5 en los vinos blancos, con una 
tolerancia de 1 décima en cada uno de los 
dos cocientes, que serán así de 4-6 y 6-6, 
respectivamente. 

Se entiende por extracto seco reducido I 
el que resulta después de deducido el pe- I 
so del sulfato (yeso) menos 1, y el peso 
de azúcar, también menos 1. 

El peso del alcohol se consigue multi 
pilcando su volumen, es decir, su grado, 
)or su densidad, en cifra redonda 0*8. 

Ejemplo 
A) Tenemos un vino tinto de 1202 

'equivalentes á 122 por 1.000 en volumen) 
ó, lo que es lo mismo, par litro), de gramos 

8 de extrajto no relucido, de gramos 
1*9 de sulfato potásico (yeso), también por 
itro, de gramos 1'6 de azúcar. 

Haremos los cálculos siguientes: 
Alcohol 125 por 0'8 97'i 

11,9-1 so'a) 
Extr»cto reducido gr. 22—j i.g^j.Q.g j l ' ó 'S l 'S 
Dividiremos 9T* por 21,3. 

97'6 
ara =4,58, cociente inferior á 

4'6 y por consiguiente dentro de la ley, 
pero de tan poca cosa que remesar á Fran
cia es e vino equivaldría á jugar con el 
peligro. 

B ) Tenemos un vino blanco de 1109 
con gramos 1445 de extracto seco, gramos 
1*7 de yeso y gramos 1*1 de a?ucar. 
Alcohol 119 por 0*8 =95,a 

íl'l—1=01» 
Extracto 1*'S-|117 o ^ í 0 ' 8 - • • ' =sl3'7 
95*2 
V6'l 

=6*95, cifra muy superior á 6'6 

Este vino podría pasar en Cuba (cuyo ce-
cíente máximo es 7) pero en Francia, no. 

11° La suma de la cifra del alcohol 
real en peso por ciento y de la acidez en 
peso por litro, expresada en I I . S. 0. (áci
do sulfúrico) debe ser inferior á 12 5. 

Supongamos un vino de 12° que ten
ga 3 gramos de acidez total por litro ex
presado en ácido sulfúrico. 

Alcohol en peso por ciento 12 por C,8=9'6 
Acidez por litro «S'O 

Suma la'G 
cifra algo superior á 1^5. 

Se puede deducir que el vino ha reci
bido una adición de agua. 

En Cuba la suma legal es 13. 
Obsérvese que en la regla alcohol óct-

do se suma el peso por ciento del alcohol 
con el peso por mil de la acidez. 

No son por cierto, éstas las únicas pre 
canciones que exige la exportación de vi 
nos á Francia. A consecuencia de las ma 
nifestaciones tumultuosas de hace tres 
años en el Mediodía de aquel país, el go
bierno tuvo que dictar rigurosas medidas 
para la represión de las fabricaciones es
peciales; y, como sucede á menudo en las 
reacciones apasionadas contra los abusos, 
se ha llegado á los abusos opuestos, ó sea 
á perseguir hasta el legítimo uso, como lo 
es la práctica de los procedimientos racio
nales recomendados por la misma ciencia 
enológica para la saoa elaboración, mejora 
y conservación de los productos. 

RE 
de los productos vinícolas, del 
artículo IV del convenio de Ma
drid de 1891. 

Protección de los nombres de origen 

Es un asunto delicado al cual la aten 
ción del ministerio de Negocios extranje
ros ha sido dedicada contiDuamenle, para 
satisfacer los deseos interesados por una 
importante parte déla actividad nacional; 
LA DEFENSA DE LAB DENOMINACIONES DE 
OW-.KN. 

Se produjo eu Francia un movimiento 
de opinión muy acentuado para obtener 
de todos los países que firmaron el CONVE 
NIO DE MADRID DEL 14 ABRIL 1891 la 
observancia de las condiciones estipula
das en el articulo I.0 de ese tratado inter
nacional, y para hacer reconocer LOS PRIN 
CIPIOS DE DERECHO NATURAL que reclama 
mos, aun de los países que no &e pres 
taron á este arreglo. 

Resulta del artículo mencionado que las 
denominaciones de origen DESIGNANDO PRO
DUCTOS YIHÍCOLAS deben de aplicarse de 
una manera exclusiva A LOS PRODUCTOS 
AUTENTICOS QUE OWGINEN EFECTIVAMENTE 
de las regiones ó localidades cuyos nombres 
llevan. 

No será preciso demostrar el interés 
que tienen los productores de Champagne y 
de Cognac para ver que se respete esa re
gla tanlógica y al mismo tiempo TAX JUSTA, 
tanto para los productores como para el 
público. 

Es la convicción de nuestra diplomacia, 
que un principio tan bien fundado merezca 
ser sostenido y defendido con energía, á 
pesar de la viva resirtencia con la cual se 
oponen los comerciantes extranjeros, QUE 
QUIEBEK k TODO TRANCE MAFTENER LA 
PRÁCTICA ABUáivA, Sfgúu la cual se vende 
bajo el nombre de «Ghampagoeí y de 
cCognaci productos que poseen poquísi
mas ó nada de las cualid ides propias del 
«Cbampagne^ y del cCogoac» AUTÉN
TICOS. Será muy interesante para el Co
merciante que se dedica á esos pro 'netos 
ranceses, que nuestra téxis legitima ob
tenga satisfacción] pero el éxito de nues
tra campaña á ese respecto tendrá un 
eff cto que excederá todavía del interés de 
esos ramos de negocios: asegurará el re
conocimiento definitivo DE UN PRINCIPIO DE 
LEALTAD COMERCIAL cooformo á los inte 
reses generaUs. 

A l e m a n i a 
Especnlmeote en Alemania el abuso del 

nombre Cognac, que se practica en gran 
escala, perjudica á uuostro comercio, im
posibilitando la venta y rebajando la csti 
macién de los productos franceses. 

Nuetra intervención ac'iva ha tenido 
solamente el—ciertamente apreciable—re
sultado que la nueva ley alemana de vluos 
estipula, que los licores vendidos bajo el 
nombre de Cognac deben tener un mini-
num de determinadas calidades, y que las 
etiquetas tengan que mencionar la PROCE
DENCIA VERDADERA del susodicho Cognac, 
con el objeto de evitar la coofusión con el 
€OGNAC LEGÍTIMO. Esta atenuación de pro
cedimientos incorrectos deja entera nues
tra reclamación del nombre de Cognac 
como una designación EXCLUSIVAMENTE 
FRANCESA, aplicable a los productos autén
ticos de las dos Charentes. 

I n g l a t e r r a 
Existe en Inglaterra la misma acción 

enérgica para defender los Champagnes y 
otros vinos franceses contra la competen
cia de los «Bonrgogneí y «Champagnes» 
de California y Australia. 

Ha surgido una de las disputas más 
enérgicas acerca de este asunto y esta
mos manteniendo nuestro buen derecho. 

B s t a d o s Untelos 
Los Estados Unidos de la América del 

Norte han satisfecho las demandas análo
gas que le hemos dirigido, habiéndonos 
apoyado en una argumentación convincen
te. Hemos tomado nota con verdadera sa
tisfacción de la decisión tan justa tomada 
en favor de nuestros productos vinicolas 
por la gran República, que ha sabido res
petar un principio conforme k LA JUSTICIA 
Y AL INTFRÉS GENERAL. 

H o l a n d a 
También en Holanda hemos encontra

do una acogida simpática: el Gobierno 
Real, de acuerdo con el Parlamento, ha to
mado en consideración la legitimidad de 
nuestra demanda. 

B é l g i c a 
Los precedentes favorables constituidos 

por los Gobiernos de los Estados Unidos y 
Holanda nos dan la esperanza que Bélgi
ca no seguirá disputándonos la justicia de 
nuestras demandas. 

Además, no hemos omitido de explicar 
al Gobierno Belga los argumentos ya so
metidos á los demás países para defender 
la propiedad de los IÍOMBRES DE PRODUCTOS 
VINÍCOLAS FRANCESES. 

Nuestra diplomacia toma en sus manos 
LA CAUSA DE LOS PRODUCTORES, y vigila 
cuidadosamente los ejemplos de falsifica
ciones manifiestas, á que está llamada á 
descubrir para jusliñcar su acción, comba
tiendo una cóótumbre FBEJUDICIAL PARA EL 
COMERCIO REAL. 



CRÓNICA DE VINOS Y C E R E A L E S 

E s p a ñ a 
En España, que es, como loglaterra, un 

país adherido al Convenio de Madrid, PRO
TECTOR DE LdS NOMBRES DE ORIGEN, nuestra 
actividad tropieza con la resistencia del 
comercio, que está decidido DE MANTENER 
LOS ANTIGUOS PROCEDIMIENTOS. El abuSO de 
los nombres de origen parece á ciertos 
negociantes una condición esencial de su 
propiedad. Luchamos pertinazmente con
tra esta teoría, reconociendo que España 
puede reclamar con derecho una aplicación 
general de los principios que defendemos, 
mejor dicho, pedir el aseguramiento de que 
las DENOHINACIONES DE SUS PRODUCIOS VINÍ
COLAS sean consideradas como de su pro
piedad exclusiva. 

No obstante, obramos en conformidad 
con las reivindicaciones de nuestro comer
cio, citando la ley Española de 1902, QUE 
RECONOCE EXPRESAMENTE QUE EL CONVENIO 
DE MADRID SEA APLICABLE EN ESPAÍÍA. TO 
dos los argumentos que se nos pudiesen 
oponer nos parecen efectivamente sin 
consecuencia importante, desde el momen
to que estamos en condición de invocar un 
texto legislativo tan preciso. 
U t i l i z a c i ó u de l a ley f r a n c e 

s a de i.0 Agosto de 1 9 0 5 
Es cosa sabida que la ley francesa del 

1.° de agosto de 1905 y los reglamentos 
consecutivos son de la mayor utilidad pa
ra nuestras negociaciones cuando se trata 
de obtener la observancia del convenio de 
Madrid ó de conseguir adhesiones más 
numerosas á sus principios. 

LA DELIMITACIÓN DE LAS REGIONES, de 
donde vimen ciertos productos universal-
mente conocidos, como el «Champagne» y 
el «Goog ac», los cuales solamente pueden 
venderse RAJO EL NCMBRE DE DICHAS REGIO
NES, dá en efecto toda garantia á los im
portadores, en cuanto á la PUREZA DE LOS 
PRODUCTOS ASÍ DENOMINADOS. 

Estamos, pues, en camino de conse
guir la ejecución integral del convenio da 
Madrid. Reclamamos de los firmantes de 
este Convenio una aplicación correspon
diente á sn texto y nos esforzamos en ha
cer triunfar sus principios. 

A r g u m e n t o sacado d e l t r a 
tado A l e m á n p o r t u g u é s 
Afirmamos que el reconocimiento de 

este principio está implícito en el tratado 
recientemente formado entre Alemania y 
Portugal, y el cual asegura á Portugal la 
propiedad exclusiva de los nombres de 
«Madeira» y aPort.» Semejante estipula
ción es justificada por las medidas que 
Portugal ha tomado, receloso de aplicar el 
Convenio de Madrid y de poder, por con
secuencia, reclamar el beneficio de ello, 
para dar á los importadores de sus pro 
duelos toda garantia acerca de la autenti
cidad DE SU ORIGEN. 

Este favor concedido por Alemania á 
Portugal lo pedimos nosotros para nues
tros vino y licores, que en lo futuro esta-

(NUESTRAS CARTAS) 

DS ANDALUCIA 
Málaga 29.—Las lluvias últimas lian 

mermado la cosecha de pasas por estarse 
ya recolectando este fruto. Los precios se 
han repuesto y están firmes; rigen los si
guientes: fruto de Hechura, á 18 pesetas 
caja de 10 kilos por imperial, 12*50 por 
royaux y 10 por cuartos; Racimales, 15'50 
idem; por imperiales, 11'25 por royaux, 
875 por cuarta, 7^0 por quinta, 6*75 
por mejor alto, 6 25 por mejor bajo y 5 
por lechos corrientes; Granos, á l l ' 2 5 por 
grano reviso, 8 por medio reviso, 6(50 p r r 
aseado y 5 por corriente. 

En alza los aceites, detallándose en 
puertas á 13*85 y 14 pesetas arroba. 

Los trigos recios, de 12'25 á 12'50 
pesetas los H kilos y les blanquillos, á 
l l l 3 5 los 43 id.; la cebada,á 6*35 los 33 
idem, y las habas mazaganas, á 2Llos 100 
idem.—El C. 

Baza (Granada) 29.—Llevamos 
ocho días en los que se ven en el horizonte 
aparatos de lluvia, pero no cae y haca fal
ta para sazonar las tierras y prepararlas 
para la sementera. 

Pocas operaciones á los siguientes pre
cios: trigo, á 50 reales fanega; cebada de 
25 á 26 id.; habas, á 48 y 49 id.; garban
zos, no hay entradas porque se han cogi
do muy pocos.—El C . 

S Í Sevilla 2.—La feria de San Mi
guel ha estado bastante concurrida; se han 
hecho muchas ventas de ganado de cerda 
y mular principalmente, á buenos precios. 

El aceite sigue subiendo; se ha pagado 
de 14*62 a 14 75 pesetas arroba. 

Sin variación los granos.—El C. 

M ARAQOH 
Alcañíz (Teruel) 29.—Las lluvias han 

hecho mucho bien y el beneficio sería ma
yor de haber venido antes; las frutas pen
dientes madurarán y la aceituna engorda
rá. Las tierras de secano se podrán sem
brar cuando vuelva á llover. 

Precios: aceite escaldado, á 18 pesetas 
arroba; lana, á 12 id.; vino tinto, á 2'75 
pesetas cántiro; trigo de monte, á 38 pe
setas cahiz; cebadado id., á20 id . ; avena, 
á 15 id. 

Las patatas de la comarca, á ll50 pá
selas arroba.—-í/h lector de la CRÓNICA. 

DE BALSARES 
Inca (Mallorca) 1.°—Precios corrien

tes: almendrón, á 91 pesetas el quintal de 
42 32 kilos; trigo, á 18'50 y 17 50 pese
tas cuartera de 74*34 litros; cebada, á 
10*50 id. la del país y 9*50 la forastera; 
avena, á 8*50 y 7*50, respectivamente; 
maiz, á 16 id.; habichuelas(confits), á 50 
idem; idem blancas, á 27 id.; habas, á l 9 , 
18 y 17 id.; azafrán, á 3 pese as onza.— 
El C. 

rán sujetos Á UN RÉQIMEÍÍ DE REGISTRO, que I Q]J CASTIIiliA L A NUKVA 
permite asegurar su pureza. 

Por conclusión, en vista de que la ge
neralización del principio establecido EN 
EL AETÍCULO 4.° EL CONVENIO DE MADRID, 
será conforme al interés reconocido de los 
productores y eonsumtdores, y vencería las 
resistencias que encontramos en nuestra 
campaña para la protección de los nom
bres de origen franceses, el ministerio de 
los negocios extranjeros va estudiando con 
el ministerio da comercio UN PROYECTO 
fiUE APLIQUE ESTE PRINCIPIO A OTROS 
PRODUCTOS, QUE DEBEN SU REPUTA
CION A LAS CALIDADES CARACTERISTI
CAS DE LAS REGIONES DE DONDE 
PROVIENEN. Hemos mencionado anterior
mente las ventajas que nuestra diploma
cia cree poder sacar del tratado Alemán-
Portugués, rehtiva á los nombres de origen 

Bastará recordarse de nuestros trabajos 
acerca de estas cuestiones para poder 
juzgar la satisfacción con la cusí hemos 
conocido estas Interesantes iniciativas mi
nisteriales. Sin embargo, nosotros las juz
gamos insuficientes, aunque las reconoce
mos como muy útiles para preparar las 
reclamaciones QÜE UN DÍA habrá que plan
tear en otro terreno, AQUEL DE LA COMISIÓN 
INTERNACIONAL CUYA REUNIÓN HEMOS PEDIDO. 

Aunque el señor Deschanel no lo diga, 
hay que presumir que Francia, pidiendo 
juMame7ite del extranjero el respeto á sus 
denominaciones, TUVO QUE PROMETER EN 
RECIPROCIDAD que de la misma manera 
que el Convenio de Madrid ya se respeta 
en Francia BAJO EL PUNTO DE VISTA JURÍ
DICO, deberá observarse en cuanto á la apli
cación comercial propiamente dicha, LA 
UNICA VERDADERAMENTE EFICAZ. 

El bienestar de nuestro comercio de
pende mucho de estos estudios: esperamos 
que el año Í 9 Í 0 tienda á la solución defi
nitiva, 6 AL MENOS A LA PBEPABACIÓlf DEL 
CAMINO RECTO, el cual siempre hemos de
clarado como conveniente para los Esta
dos interesados. 

A. SANCHIZ GALZADILLA. 
Cónsul de España en Burdeo». 

Morata de Tajuña (Madrid) 25.—Des
pués de cuatro meses de excesiva sequía 
ha llovido copiosamente, con lo que mejo
rarán los escasos frutos pendientes. Las 
viñas tienen poca uva, y los olivos, á pesar 
de mi avanzada edad, nunca los he visto 
con menos aceituna que hoy. Gracias álas 
canteras podrán comer los trabajadores el 
próximo invierno. 

Precios: aceite, á 58 reales arroba, al 
por mayor; vino, á 16 id.; patatas, á 7 id.; 
judías, á 20 id.; trigo, á 48 reales fanega; 
cebada,á24id. ; almortaí;á44.—G. de C . 

Brihnega (Guad^lajara) 29.—Ha 
llovido varios días, beneficiando á las co
sechas pendientes. Con dichas aguas que
dan las tierras en disposición propicia para 
la sementera. 

Se han vendido partidas de trigo á 44 
y 45 reales fanega. La cebada, á 23 id. y 
la avena, á 14 id.; las lentejas, á 15 rea
les arroba.—El C. 

Santa Cruz de Múdela (Ciudad-
Real) 1.°—Debido á las últimas lluvias h i 
mejorado el estado del campo, comenzando 
la sementera y ha aumentado el fruto de 
la viña, siendo de todos modos la cosecha 
escasa. 

Loz precios son: candeal, á 1^75 pe
setas fanega; cebada, á 5*75 id.; jejar, á 
11 id.; aceite, á 15 pesetas arroba; pala-
tas, á 1'50 id.; vino blanco, á 4 id.; tinto, 
á 4i25 pesetas arroba 16 litros; vinagre, 
3^50 id. Se han hecho compras de uva á 
l'SO pesetas arroba la blanca y r 6 2 pe
setas arroba la tinta. Viao al alza.—5. V. 

¿% Migueltnrra (Ciudad-Real) 29.— 

60 reales arroba; candeal, á 47 reales fa 
nega; cebada, á 20 reales arroba. 

De uvas se están haciendo ajustes & 
V i o y l'SO pesetas arroba; los comprado
res y vendedores retraidos hasta ver el 
giro que tomín los precios.—J. L . M , 

DS CASTILLA L A VISJA 
Avila 29.—Tiempo bueno, animados 

los mercados y firmes los siguiente pre
cios: 

Trigo, á 47 reales fanega; centeno, á 
33 id.; cebada, á 26 id.; avena, á 20 id.; 
algarrobas, á 28 ; h-ibas, á 44 id.; lente
jas, á 50 id.; alubias, á 98 id.; garbanzos, 
á 180,140 y 110 id.; har inas ,á l9 ,16 y 14 
reales arroba; patatas, á 7 id.; vino tinto, 
2o reales cántaro, en los almacenes; bueyes 
dí labor, á 1.700 reales uro; novillos de 
tres años, 2.000 id.; añojos y añejas, á 
700 :d.; vacas cotrales á 90O id.; cerdos 
al destete, á 63 id. ; idem de seis meses, á 
180 id.; idem de un año, á 400 id.; idem 
cebonjs, á 70 reales arroba.—El C. 

+% Almazán (Soria) 29.—Hace unos 
días ha empezado la sementera en muy 
buenas condiciones. 

Muy concurridos los marcados y sc'i 
vas las compras de trigo; para esa ciudad 
se han expedido buen número de vagones. 

En el mere ido rigen los siguientes 
precio : trigo hembíilla, á 44 reales las 
94 libras; centeno, á 34 id. fanega, ha
biendo sido escasa Vi cosecha de ese grano; 
cebada, á 26 reales fanega. L^s harinas, á 
18 reales arroba lá primera clase, 16 la 
panadera y 14 la segunda.—i/. 
\ \ Nava del Rey(Valladolid)29.-
Terminó la recolección con escasas varia
ciones sobre el resultado que ya le antici
pé, pues la de trigo no ha sido tan abun
dante como se creia, y en cambio la de 
garbanzos ha excedido extraordinariamente 
a lo calculado. 

Ha empezado la sementera de centeno 
y algarrobas que, con el temporal de llu
vias iniciado, se acometerá con gran activi
dad, en cuanto sea compatible con la pre
paración de las tierras que se segaron de 
legumbres, que se hace á toda prisa para 
poder arrojar on ellas las semillas de trigo 
y cebada á fin de Octubre. 

La vendimia será tardía y de escaso 
rendimiento, pues aunque los viñedos no 
filoxerados están buenos, van quedando ya 
muy reducidos. 

Animado el mercado de trigo, con po
cas existencias viejas, y empieza á no
tarse movimiento ea el de vino. 

Cotizaciones: trigo, á 46 reales las 94 
libras; cebada, á 24; centeno, á 30; alga
rrobas, á 24; avena, á 17; guisantes, á 32; 
alverjas, á 30, y garbanzos, de 120 á 140 
reales fanega. Abundantes existencias de 
todo. 

Vino de 1909, á 24 reales cántaro, y 
viejo de 40 en adelante. 

Se celebran contratos de uvas á 7'50 
reales arroba de ll 'SO kilos.—/. A . 

Falencia l.6—El trigo ha subido 
á 45 reales las 92 libras y los demás gra
nos se coiizan: centeno, á 32 reales las 
90 libra?; cébala, á 24 id.; y^ros, á 30 
idem; alubias, á 88 id.; garbanzos, de 100 
á 140 id. Las harinas, á 18, 17 y 16 rea
les arroba, y las patatas, á 6 id. Ei vino 
tinto, á 26 reales cántaro, en almacén. 

Empieza la sementera.—El C. 
Burgos 1.°—Muy concurridos los 

mercados, en los qu¿ entra mucho trigo. 
Precios: trigo álaga, á 46 reales fanega; 
idem mocho, á 43; id.; rojo, á 42; cento
no, á 30; cebada, á 26; avena, á 17; ye
ros, á 33; lentejas, á 50; harinas, á 17, 16 
y 15 reales arroba; patatas, á S'oO id.-El C. 

t% TordesUlas (Valladolid) 29.—So 
expilen partidas de vinos blancos á Astu
rias, cotizándose el de la cosecha de 1909 
á 20, 31 y 22 reales arroba y el añejo á 
26 y 28, con firmeza. La actual cosecha 
es escasa. 

El trigo candeal, á 45 reales las 94 l i 
bras; centeno, á 32 id. fanega; cebada, á 
23 id.; algarrobas, á 24 id.; avena, á 16 
idem; harinas, á 17, 16 y 15 l i 2 reales 
arroba; bueyes de labor, de 1.400 á 1.700 
reales uno; novillos de 1.800 á 2.000 id.; 
vacas cotrales, de 800 á 1.00O.—El C. 

Riaza (Segovia) l.Q—La otoiada 
se presenta inmejorable por las benéficas 
lluvias; el ganado tendrá pastos abundan
tes. 

La cosecha de patatas es regular. 
Encalmado el mercado, detallándose: 

trigo comúo, á 42 reales fanega; centeno, 
á 30; cebada, á 22 la nueva y 24 la vieja; 
alubias, á 87; harina de 1.a clase, á 17 
reales arroba; patatas, á 5 id.; bueyes de 
labor, á 1.30O reales uno; novillos, á950; La abundancia de lluvias en este mes ha 

venido á mejorar la cosecha de aceituna y I vacas cotrales, á 1.200; cerdos al destete, 
uvas, pues de no haber llovido, la sequía I á 60; pieles, á 19 reales una las de cabra 
las hubiera puesto en peligro. La semen- I y 8 las de cabrito.—//, 
terf; ha dado principio, aunque no en gene- I *% Lwma (Burgos) 2.—Tiempo bue-
ral, por haber dado principio algunos la- I no y tendencia firme en el mercado, 
bradores la vendimia, dando muy mal re-1 Precios: trigo, á 43 reales las 94 l i -
soltado. I bras; centeno, á 28 las 90 id.; cebada, á 

Los precios que rigen en esta plaza 
son como sigue: vino, á 13 y 14 reales 
blanco y tinto, respectivamente; aceite, á 

24 reales fanega; yeros, á 30 id.; avena, 
á 15 id.; dubias, á 100 id.; garbanzos á 
140, 120 y 90 id.; harinas, á 19,17 y 15 

reales arroba; patatas, á 5 id.; lana blanca 
fina, á 110id.; id. sucia, á 55 id.; vino 
tinto, á 19 reales cántaro; cerdos al deste
te, á 80 reales uno; id. de seis meses, á 
200; id. de un año, á 400 . -5 . 

Tudela de Duero (Valladolid) 1.° 
—Del temporal presentado en la última 
decena del pasado, algo nos ha correspon 
dido, aunque en pequeña dosis que no al
canza á saturar las tierras para verificarla 
sementera, y si ha beneficiado patatares, 
remolachas y el poco fruto pendiente de 
los viñedos, que se irá sazonando, pues 
hoy se encuentra muy retrasado de madu
ración, y por mochos milagros que pueda 
hacer el agua, recolectaremos la mitad de 
una coiecha mala. 

Ea perspectiva del invierno que se 
presenta, la emigración aumenta, como 
anuncié á V. á raíz de las heladas de Mayo, 
por ser muy difícil la ocupación del núme
ro de braceros que hay en esta, y ser el 
mal anterior debido á las cortas cosechas. 

Tenemos en bodegas 18.000 cántaros 
de 16 litros, con floja demanda y precios 
que oscilan entre 4 y 4*50 pesetas uno. 

Como siempre, para los cereales rigen 
los de Valladolid, con muy pequeña dife
rencia.—A. J . de V. 

*% Promisla (Patencia) 1.°—Reina 
temporal de lluvias, que vifne bien para 
la sementera, cuya labor ha eaipezado. 
S. steoidos los siguiente precios: 

Trigo, á 44 reales Us 92 libras; cente
no, á 29 las 90 id. ; cebada, á 34 reales 
fmega; yeros, á 32 id.; avena, á 16 id.; 
habas, á 35 id.; guisantes y lentejas, á 40 
idem; muelas, á 45 id.; alubias, á 80 id.; 
garbanzos, á 15, 16 y 14 reales arroba; 
patatas, á 5 id ; vino, á 20 reales cántaro; 
aguardiente anUado, á 120 id. ; idem sin 
anisar, á 80 id.; carneros, á 80 reales 
uno; ovejas, á 66; carneros, á 30; cerdos 
al destete, á 50; idem de seis mesesy á 170; 
idem de un año, á 320; idem cebones, á 
60 reales arroba, en viv^; pieles de ca
brito, á 72 reales docena; idem de cor
dero, á 60 id.—El C. 

Arévalo (Avila) 1.°—Tiempo de 
lluvias y en el mercado tendencia firme. 
A continuación los precios: 

Trigo, de 45 á 45£50 reales las 94 l i 
bras; centeno, á 30 las 90 id.; cebada, á 
25 reales fanega; avena, á 18 id.; alga
rrobas, á 24 id.; muelas, á 40 id.; alubias, 
á 90 id.; garbanzos, á 170,140 y 110; pa
tatas, á 6 rt-ales arroba.—El C. 

^ Valladolid 2.—Ayer entraron en 
los Almacenes del Canal de Castilla 1.000 
fanegas de trigo, que se cotizaron á 45 3i4 
reales las 94 libras, con tendenc;a sosteni
da. 

El centeno, á 33 reales fanega; cebada, 
á 24 id.; ivena, á 18 id. 

Precios de las harinas sobre vagón: 
extra, á 38 50 pesetas los 100 kilos; pri
mera clase, de 36*50 á 37^0; panadera, 
á 3 5 . 

lia llovido varios días y el cariz es de 
seguir el tiempo húmedo. Las uvas me
joran y en breve empezará la vendimia; la 
cosecha es escasa. 

La otoñada se presenta busna, por lo 
que los ganaderos tienen ya pastos abun
dantes.—El C. 

DS CATALURA. 
Valla (Tarragona) 1.°—La cosecha de 

vino resulta en Cataluña muy escasa. En 
los mercados hay animación, pagándose 
en éste á 35 pesetas los 120 litros, precio 
que acusa nueva alza. 

El trigo candeal, á 17 pesetas los 55 
kilos; cebada, á 8 id, cuartera; avena, á 7 
idem; centeno, á 12 id.; habichuelas, á 
25 id.; garbanzos, á 15 id.; algarrobas, á 
4*50 pesetas quintal; almendra comúb, á 
21 pesetas cuartera; id. molar, á 50 pese 
tas el saco de 50 kilos.—El C. 

. Lérida 1.°—Ultimos precios; tri
go monte, á 30'5O pesetas los 100 kilos 
el superior, 29 el regular y 27 50 t i flojo; 
idem de huerta, á 25'50 y 25 id.; cebada, 
á 22 id. la c'ase superior y 20 la mediana; 
centeno, á 28 id.; maíz, á 22 id.; habas, á 
27l50 id.; judías, á 54<50 id. las supe
riores y 46*50 U 2.* clase; aceite, de 16 
á 17 pesetas los 11 kilos el del país y 14 
á l 5 e l andaluz.—El C. 

gt¿ Barbará (Tarragona) 2.—Escasa 
la cosecha de uva, pero de buena clase, 
porque ha mejorado con el buen tiempo 
que reina desde hace tres semanas. Han 
venido muchos compradores que hacen 
ajustes de dicho fruto á 6 pesetas quintal. 
El vino tinto á 30 pesetas los 121'60 l i 
tros, y el blanco á 31. 

El trigo, á 15*50 pesetas cuartera, y la 
cebada á 7 i d . - E l C. 

Barcelona 2.—Se ha animado al
go el mercado de cereales, notándose fir-
moza en los precios. Los trigos de Castilla 
se han pagado de 25*45 á 27<17 pesetas 
los 100 kilos; la cebada de 19*50 á 20'5O 
idem; avena de Extremadura, de 19*50 á 
20'25 id. ; lentejas de Castilla, á35 id.; ha
bas, á 25 id. las de Valencia y 26 las de 
Extremadura; habichuelas Amonquiü de 
Valencia, á 42 id. ; m8iz,á 17'50 id. el de* 

Plata y 22 el de Cincuantini; algarrobas 
de 11 á I2l50id. las deVinaróz, ll'9oia' 
de Tarragona, 11*30 las de Valencia v 
10*71 las de Ibiza. y 

Las harinas de 39 66 á 40,86 pesetas 
los 100 kilos por extra blanca número uno 
37*25 á 38*46 por superfina blanca númel 
ro dos y 35-45 á 36 06 por números tres' 

Sigúela tend«ncia alcista en los aceites' 
vendiéndose: Andalucía, de 136 á 137 ne' 
setas los 100 kilos el superior y 132 á 133 
el corriente; Aragón, á 174; Urgel, 4143 

También tienden á subir más los \ÍQO¿ 
y alcoholes. Estos se detallan: rectificados 
de vino, superiores, 95 á 96*, de 140 ¿ 
142 pesetas hectólitro; id. corrientes, 
138 á 139; id. destilados, 94á95(,, á'lsg 

Los vinos tintos y rosados de Alicante* 
á 3*50 pesetas grado y hectólitro sobre 
muelle Barcelona y los blancos de Tarra
gona, á 2*50 id. 

Sostenidas las almendras: con cascara 
á 32 pesetas los 100 kilos; en grano, 2% 
y 284 id. Esperanza; 300 largueía y 26o 
Mallorca escogida,—El C . 

DS HXTBIMADURA 
Badajoz 29.—Se va vendiendo mucho 

trigo, habiendo mejorado los precios: se 
cotiza el candeal, rubión y ci nche, á 48 
reales las 10O libras y el blanco, á 47. 

Precios de otros artículos: cebada 4 
24 reales los 34 kilos; avena, á 16 los 28 
idem; habas, á 37 los 53 id.; garbanzos á 
100 y 80 reales fanega, según la clase-
centeno, á 30 id.; patatas, á 6 reales arre' 
ba; melones, á. 3 id. ; sandías, á 2 id.; pi. 
mientos verdes, 2 reales docena.—El C. 

Tnijlllo (Cáceres) El día 58 
de Septiembre empezó la lluvia, que ha 
sido un gran bien, pues gracias á ella me
joran las uvas, aceitunas y bellotas y que-
dan sazonadas las tierras para la semen
tera. 

Precios: trigo, á 11 pesetas fanega el 
candeal y 10*50 el común; cebada, á 5<50 
idem; centeno, á 8 id.; avena, á 3 50 id.; 
habas, á 9 id. ; garbanzos, de 18 á25 id.; 
patatas, á 1*50 pesetas arroba; melones, i 
1*25 id.—El C. 

1 1 L50Í1 
Fuentesauco (Zamora) 26.—El día 19 

próximo pasado se desencadenó en ésta 
una horrible tormenta, acompañada de 
fuerte pedrisco, siendo en su mayor parle 
del tamaño de avellanas y quedando cua
jado el suelo de unos 55 milímeiros de 
espesor, causando la ruina de este vecin
dario por la pérdida de la cosecha de uva. 
Lo propio ha sucedido con los pueblos de 
Villamor de los Escuderos, Guarrate, La 
Bobeda y Castromiño. Lo que porgo en 
su conocimiento por si quiere publicarlo 
en su CKÓNICA DB VINOS Y CEREALES. —M . 5. 

Cepeda (Salamanca) 26.~S3 dá 
por terminada la cosecha de patatas, resul
tando escasa; la de uva no llegará á la 
mitad que el año anterior, pues como no 
ha llovido, está muy menuda la poco que 
hay. Hace dos días ha llovido, pero dedos 
nublados que descargaron el agua á to
rrentes; así es, que la tierra se caló poco. 
Por la sequía pertináz se ha caldo de los 
olivos la tercera parte de aceituna. Los 
castaños, que abundan en esta villa, tienen 
muchos erizos, pero como les talló el 
agua de Agosto, resultan con pocas casta
ñas y delgadas. Las que salen muy gordas 
son las remolachas, habiéndose plantado 
muchas este año y aumentará más su cul
tivo en vista de la gran producción. 

Activa la salida de vino al precio de 4 
pesetas cántaro, quedando bastantes exis
tencias. Las patatas, á peseta la arroba. 
Las harinas que traen de fuera las venden 
á S 75 pesetas arroba.—J?. G. 

* \ Salamanca 3.—Últimos precios: 
trigo, á 44*50 reales fanega; centeno, áSO; 
cebada, á 2 i ; avena, á 18; liabas, á 40; 
¡entejas, á 50; algarrobas, á 25. 

Las patatas, á 6 reales arroba.—El C* 

DS MURCIA 
Yecla (Murcia 30.—Llovió algo, pero 

no lo necesario para que el plantío se 
reponga de los dos años de seqaía qua 
por esta región hemos sufrido. 

La situación es muy mala, y aunque d 
vino se vende de 14 á 15 reales arroba, 
poco es lo que puede remediar, porque son 
contados los que tienen existecclas para 
vender. 

La cosecha de uva es muy escasa y 
se dice la pagarán á 8 reales arroba. 

Oliva hay también muy poca, vendién
dose el aceite de 14 á 15 peseta? arroba. 
—T. D. 

DS NAVARRA 
Batalla 2.—Han descargado fuertes 

aguaceros. Los campos ofrecen buen sí-
pecto. Muy concurridos los mercados, PrC< 
sentándose ganado de cerda en abundancia. 

Cotizamos: trigo, á 3-25 pesetas doble 
decálitro; cebada, á l ,55id . ; avena, ^ 
1*40 id.; habas, á 8<02 id.; vino tinto, i 
S pesetas cántaro (1W7 litros); sg'1^' 
diente anisado de vino, á 14 id.; aceite,» 
21 pesetas arroba; patatas, á 1 id.—El ^ 



CRÓNICA DE VINOS Y C E R E A L E S 

Marchante i.*—Lo poco que ha 
lloviclo hará se complete la madurez de la 
uva, per0 Para sembrar 
ígu3-

La cosecha de uva es escasa, pero de 
buena clase, esperándose se venda bien 
para hacervino; para la mesa se ha pagado 
hasta 30 y 51 pesetas la carga de 133 92 
kilos. 

El fino ha subido nuavamente; se han 
Tendido algunos miles de decáütros á 3'25 
pesetas. 

De aceituna no hay cosecha este año. 
El trigo, á o'bO y 5'75 pesetas robo 

(28*13litros); cebada, á 2'75 id. , maíz, á 
5 id.; aceite, á 21 pesetas arroba; p^tas . 
i r 5 5 id.—El C . 

D S RIOJA 
Haro (Logroño) 28.—En este año, sin 

sentir apenas calor, hemos pasado al oto
ño riguroso con visos de invierno precóz, 
pues con las lluvias de hice 15 días des
cendió la temperatura de tal me do, que á 
no haber mejorado como lo ha hecho ha
ce tres ó cuatro, con dificultad hubieran 
recorrido las plantas todos sus periodos de 
yegetación, especialmente la vid, que á pe
sar de todo es de temer por la calidad del 
vino. 

Los precios del mercado, con tendencia 
al alza, son: trigo, á l l pesetas fanega de 
94 libras; cebada, á 6 pesetas fanega; ave
na, á 4*50 id.; habas, de8 á 8'25 id.; 
alubias, de 21 á 22 id.—El G. 

D E m s N a i A 
Jávea (Alicante) 2.—Termina la reco

lección de pasa con menor rendimiento 
del que se temía y de peor clase una 
buena parte por las últimas lluvias. Se co
tiza, en raspa, á 27 pesetas los 50 kilos la 
clase buena y á 26 la ordinaria, con ten
dencia al alza. El vino á 2 pesetas decáli-
tro; algarrobas, á 1'25 pesetas arroba; 
maiz, á 4 id. barchilia; cebada, á 2(50 id. 
—El C. 

Algemesí (Valencia) 2.—Las úUi-
mas lluvias perjudicaron á la cosecha de 
arroz, pero sin embargo esta producción 
ha resultado de bastante rendimi nto y 
clase satisfactoria; puede calificarse de 
buena por ambos conceptos. Se cotiza el 
Bomba, con cascara, á 27 pesetas los 100 
kilos, y el Amonquili á 22, con activa de
manda. .A}r} 

De la cosecha de habichuelas debo de
cirle lo mismo que acabo de consignar 
respecto á la de arroz. Fáganse las habi 
chuelas, con mucha animación, á 4(50 
pesetas varchílla. 

El trigo fino á 47 pesetas cahiz y el 
basto 4 41; la cebolla, aOl55poetas arro
ba.—El C. 

«% Vlllargorde del Gabriel (Valen-
c'a)3.—Ahora que ha comenzado la ven-
dima se ha presentado un cielo tormento
so que á diario nos amenaza con persisten
tes nublados, que no sólo entorpecen las 
operaciones de recolección, si i[ue los re
pelidos aguaceros hacen desmerecer las 
condiciones de la uva, Apesar de ê ta 
contrariedad no escasean les comprado
res del poco fruto que dejaron las heladas 
de primamevera, y se cotiza á l'SO pesetas 
arroba, sin mirar si está más ó menos sa
zonado, encontrándolo todo aceptable los 
compradores. 

A cambio de lo poco favorables que 
son las lluvias para la vendimia, lo son 
mucho para la simienza, que se hace en 
las mejo'es condiciones, y lo primero que 
se sembró está muy nacido. 

Se cotiza: el candeal, a ^ 5 0 pesetas 
fanega; jeja, á 12 id.; cebada, á 6 id.; 
avem, á 4 60 id. ; vino y azafrán, sin exis
tencias.—/. A . 

»*« Petrel (Alicante) 1 .•—Cesó la se
quía que tanto ha perjudicado á este país. 
Por ella no ha habido cosecha de cerea
les y las demás son muy cortas. De uva se 
recoge la cuarta parte de lo normal, ven
diéndose dicho fruto á 2 pesetas arroba, con 
activa demanda y tendencia al alza. De al
mendra hemos cosechado una octava par
te que ordinariamente, y se paga á 6 50 
pesetas doble decálitro. Aceituna puede 
decirse no hay, debido á la sequía. 

Con el agua que ha caido se puede 
hacer la siembra.—J. V. 

De todos los paises vinícolas, excepto 
Argelia, se reciben medianos ó malos in
formes sobre la cosecha. Ea Opona y otras 
comarcas de Portugal deja mucho que 
desear por la cantidad y por la clase. En 
Austria apenas si llega el rendimiento á 
la mitad de los años normales. De Tur
quía, sabemos que el mildiu ha mermado 
jousiderablemente la producción en Audri-
J^polis y otros distritos. Tampoco son ha 
güeñas las 
^ rancia 

noticias de Alemania, 
es enorme el déficit en todos 

En 
los 
en j wtamentos, ocurriendo lo propio 

fed viQ08, uvas y mostos alcanzan en 
Jfcs partes precios elevadisimos, siendo 
puchos ios pueblos de Francia en que se So? a(iuellasüe ^ á 2 5 francés 100 

secha. En Maison-Carr^e se cotizan los nue
vos caldos de 345 á 3450 francos grado y 
hectóhtro, y en Rouiba, de S'IO á 3l20. 

Comunican de París que hay vivos te
mores de que el frío que tan bruscamente 
se ha despertado en varios puntos de Fran
cia, especialmente en el departamento de 
Var, en los cuales se están haciendo las 
operaciones de la vendimia, ocasione enor
mes daños á las uvas. Hay puntos donde 
está el termómclro á cero. 

La agricultura del Archipiélago canario 
atraviesa hoy por un período de gran flo-
recimiemo. Tenemos á la vista la estadís
tica de los bultos de frutos que en uno de 
estos pasados años exportó una sola isla, 
la de Gran Canaria, y que ascendieron á 
1.991.331. Calculando el valor de esos 
bultos á 6 pesetas el huacal de plátanos 
(se exportaron 1.481.033, para l ondres y 
Liverpool), 9 pesetas el atado de tomates 
(se exportaron 322.097), y 5 la caja de 
paiatas (se exportaron 170.919) fácilmente 
podrá apreciarse la riqueza que anual
mente entra en una sola isla por h ven
ta de aquellos frutos. 

En el próximo número public iremos 
hs cocelusiones de la Asamblea olivarera 
de Borjas Blancas. 

Escriben de Jerez de h Frontera q.uo el 
furioso Levante que ha reinado en los úl
timos días de Sept:embre ha causado 
grandes perjuicios á la cosecha de uvas. 

En la Escuela de Arboricullura de 
Wandesweil se ha aplicado, con magDÍficos 
resultados, el siguiente tratamiento de 
curación á los árboles atacados: 1.° Lim
piadas las heridas, se han aplicado á las 
mismas unas telas impregnadas de ácido 
acético y agua, en partes iguales; 2'° trans
curridos algunos días, han sido lavados los 
tejidos muertos y la goma aparecida nue
vamente; 3.* repetición de las aplicacio
nes de ácido acético. Al poco tiempo for
máronse nuevos tegidos y quedaron com. 
pioladas las cicatrizaciones de las heridasí 

En la Asamblea Vinícola que acaba de 
celebrarse en el palacio de la Diputación 
provincial de Zaragoza, se aprobaron por 
unanimidad las siguientes bases: perse
cución del fraude en los vinos; creación 
y sostenimiento del personal necesario-
para la debida investigación; creación de 
laboratorios para el análisis de los virios; 
hacer respetar el nombre de cada zona 
vinícola para evitar las falsificaciones, cre
ando una marca especial que solo podrán 
usar los federados; proponer á los Pode
res públicos medidas de interés para la 
vinicultura, que pueden extenderse á los 
demás productos agrícolas; fuocionamienlo 
en todos los pueblos de Juntas locales, 
bajo la dirección de la junta general. 

Se nombró la siguiente Junta directiva: 
presidente, D. José Gameo, vicepresidente 
D. José López Tudela; secretario, D. An
gel Arcillero; vocales, D. Ricardo González, 
de Calatayud; D. Pedro Aznar, de Borja; 
D. Francisco Lozano, de Daroca, y D. Mi-
gnel Medina, de Jalón. 

£ 1 Tino es u n al imento.— 
De un artículo de la Proviace Mcdicaie tra
ducimos los siguientes párrafos: 

«¿El vino es un alimento? L)S señores 
Albertoni y Rossi lo afirman en un trabajo 
presentado en la Academia de Ciencias do 
Bolonia. Véase cómo se organizaron las 
experiencias. Formaron desde luego el ba
lance alimenticio de seis individuos que 
no bebían vino, empleando para ello los 
procedimientos químicos de análisis de sus 
alimentos y excrementos sólidos y líquidos, 
luego añadieron á su alimentación habitual 
medio litro de vino durante veinte días. 
Pasado este tiempo formaron el nuevo ba
lance alimenticio. 

Há ahí las conclusiones que formulan, 
deducidas de sus experiencias: 1.a El al
cohol de vino ingerido fué casi totalmente 
quemado en el organismo, sirviendo para 
mantener la temperatura del cuerpo y pa
ra producir trabajo. 2.* Tomado á dosis 
moderada aumenta la secreción de juegos 
digesúvos, principalmente del ácido c'or-
hídrico, en beneficio déla digestión. 3.* El 
vino es un alimento de ahorro para la 
grasa y la albúmina del cuerpo. 4.a El 
alcohol obra como estimulante, como tó
nico del sistema nervioso y aumenta la he
moglobina de la sangre». 

En Roubaix, Norte de Francia, se pro
yecta celebrar una Exposición Agrícola en 
una forma nueva y especial. 

Se instalará en una casa de campo que 
se construirá exprofeso, en la cual se ex
pondrán los numerosos productos agríco
las, tanto alimenticios como no comes
tibles. 

Se ha dado fio, puede decirse, á la ex
tracción del corcho de las dehesas, calcu
lándose que ha sido el presente año el que 
mayor contigente se ha extraído de un 
solicitada materia, pues sólo de And-ilucí-» 
y Extremadura se han extraído aproximada
mente 22 millones y medio de kilogramos. 

Los precios medios han oscilado entre 
8 y 12 pesetas los 46 kilos, siendo muy 
contados los que se han cotizado á más de 
14 pesetas. 

Las procedencias que se pagaron á más 
altos precios radican en las provincias de 
Huelva, Sevilla y Córdoba, siguiendo des
pués Gáceres y Badajoz, Málaga y Cádiz. 

Las provincias que más corcho han 
recolectado en el presente año (que sepa
mos), son Cádiz, Cáceres y Badajoz, Huel
va y Sevilla, Málaga, Córdoba, Ciudad Real 
y Toledo. 

De Cataluña y Castellón no tenemos nc-
ticias. 

En la Cámara Agrícola del Arapurdán 
se trata de contituir un Sindicato de expor
tadores de aceite. Será formado por im
portante núcleo de cosecheros que se pro
ponen ejercer todjs las facultades que les 
c ncode la Ley para defenderse de la com 
petencia inicua quo les vienen haciendo 

tQ Argelia es buena en general la co-1 los aceites de semillas. 

El Consejo provincial de Agricultura y 
Gnnadería de Burgos ha publicado y repar
tido profusamente una detallada Circular 
recomendan do la protección á los pájaros 
por los beneficios que prestan á la Agricul
tura, y reproduce varios artículos de la 
ley de 19 de Septiembre de 1896 en los 
que se señalan las penalidades en que in
curren los que maten ó martiricen á los 
pájaros ó cojan sus nido?. 

Durante los días 7 al 11 del actual se 
celebrará el Concurro regional de ganados 
y maquinaria de Aragón. Las inscripciones 
son numerosos y el certamen obtendrá 
seguramente completo éxito. Los premios 
son muchos y de consideración en su ma
yoría. La casa de Ganaderos de Zaragoza 
ha concedido bastantes y está haciendo 
una pr^pagaLda muy activa. La Asocia-
ción general de Ganaderos también ha 
concedido algunos premios. 

Dicen de Cataluña: 
«En muchos pueblos del Panadós se ha 

dado principio á las operaciones de la ven
dimia. En Vilafranca, en dondo se habían 
ya iniciado durante la pasada semana, se 
suspendieron por la baja graduación de los 
mostos. 

En Gélida están ya casi terminadas, acu
sando unos rendimientos tan insuficientes 
como no .los recuerda ninguno de los naci
dos; á otros pueblos inmediatos les ocurre 
oíro tanto: baste considerar que son á do
cenas las viñas cuya producción normal, si 
era de cien cargas, sólo recogerá una. 

Por la parte de San Sadumí de Noya 
los daños no son tan grandes y las u^as 
que han quedado son may sanas. Durante 
la presente semana empezará la recolec
ción. Los mostos se pagan á 2'50 y 2'75 
pesetas grado 7J^f^jJeJ^l 'bO litros.» 

Un Decreto publicado en el Diario do 
Gobernó, de Lisboa, contiene las disposi
ciones siguientes: 

! ,* La cantidad de trigo extranjero á 
importar para el consumo en el distrito de 
Funchal, durante el año agrícola corriente, 
se ha fijado en 7.000.000 de kilos. 

2. * La distribución del trigo importado 
conforme á los términos de este Decreto 
será hecha entre los negociantes y fabri
cantes matriculados, según el cuadro en 
vigor. 

3. a El derecho sobre el trigo impor
tado se ha fijado ea 1.700 riespor 100 ki
los (sea 850 ptas-, mas el cambio). 

Se habló hace algunas días de la apa 
rición de un DU v̂o ins' cto en los naran
jales, más dañino que el poll-roig y demás 
cóccicos que atacan el naranjo, y se han 
confirmado por detalles recientemente 
adquiridos, que se trata, efectivamente, 
de un insecto altamente perjudicial y que 
ocasiona verdaderos estragos en los naran
jales de la Florida (Estados-Unidos), no 
en España como equivocadamente se ha 
dicho. 

Dicho insecto, según el informe del sa
bio entomólogo Mr. Wogíum, presenta 
una movilidad y una biología tan especial, 
que hace casi imposible su extinción por 
los procedimientos de fumigación con el áci
do cianhídri'io y las pulverizaciones con 
los insec'kidns. E-tas circunstancias son 
las que informan el viaje de dicho ento
mólogo á la región del Ilimalaya en la In
dia, donde S Í asegura que existe un pará
sito de la mo-ea blanca, que es el nombre 
del insecto q'ie ha motivado la lamentable 
equivocación de algunos periódicos, dando 
una noticia alarmante que nos conplace
mos en poder rectificar. 

En la comarca de Denia están muy 
alarmados los cosecheros de cebolla por
que una buena parte de este bulbo que 
empezaban á guardar en espera de mejora 
de precios, comienza á podrirse; así es 
que aun cuando la cosecha ha sido abun
dante, quedarán muy reducidas las existen
cias, efecto de aquel oonlratiempo. Esto 
es de creer contribuya á que suba la coti
zación, que hoy es de 76 céntimos arroba, 
con firmeza. . . . ^ ^ . ^ 

A consecuencia de los últimos tempo
rales ha quedado muy mermada la cosecha 
de granadas en los campos de Elche, cen
tro productor el más importante de la re
gión valenciaDa, y por lo tanto, la expor
tación será este año mucho más reducida 
de lo que se había calculado. 

Se están vendiendo las granadas de 5 
á 8 reales arroba, según la clase. 

La sementera se está haciendo en bue
nas condiciones en la región valenciana. 

El Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro ha dirigido una exposición al mi
nistro de Hacienda, haciendo varias con
sideraciones sobre el proyecto de ley d« 
azúcares. 

Se muestra partidario el Instituto, co
mo nosotros, de la libertad en la fabrica
ción del azúcar, en beneficio de la Agricul-
Inra y de la Industria. Dice que demasiado 
sufre España las consecuencias de mono
polios y privilegios en favor de algunos 
cultivos ó industrias, para que, tratándose 
de un producto que cada día tiene más 
consumo, se pretenda limitar la fabricación, 
mucho más teniendo en cuenta que con 
las plantas que lo producen podría sacarse 
partido de algunos terrenos que hoy no 
dan rendimientos. 

Combate además el Instituto que se 
aumente de nuevo el impuesto sobre el 
azúcar, hasta el punto deque dicho impues
to sube ya Unto como el precio de aquel 
producto en algunos mercados extranjeros, 
considerando por lo tanto que dicho au
mento es perjudicial para el consumidor, 
sin beneficio alguno para el erario público. 

París á lavis'a 107 ptas. 
Londresála vista, üb. ester. ^ 0 3 
Establecimiento Tipográfico de José Gnix 

Miñctna, 7 y 9, V A L E N C I A 

V I N C O S T I N T O S I 

DE L A S BODEGAS EN E L C I E G O (ÍLtí i ) 
DB LOS HEREDEROS DEL 

Excmo. Sr . M a r q u é s da Riscal 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

L a m i s alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS E S LA E S T A C I i BE CENICERO 

Barrita do 226 litros con doble envase 
'Barril » 100 » id. 
Idem > 75 » id. 
Idem » 50 » id. 
Idem » 25 > id. 
Caja con25 botellas. ... , ; f . . 
Idem » 12 id 
Idem > 25 medias botellas. . , . 

_ _ j n N O J ^ J 5 U _ 
2.e AÑO 3.er AÑO 4.° AÑO 

Pesetas' 
230 
110 
85 
60 
35 

Pesetas 
280 
130 
100 
70 
40 

Pesetas 
350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximad 

Kilos 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos. Pueden hacerse al Admit ittrador en EJciego (Alava), M. G. Dubos, dirigiéndo 
las cartas por Cenicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Peréz 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago, Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 

citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella En las etiquetas y en los corchos va 
marcado el año del vino.—Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0'25 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta 
clase de pedidos. 

A<vl«o xxxxxyr 1 *M.porte*rxte> ti lo» ooxxataixa.ldox'eau 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella 

Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

CENTRO VITICOLA DEL PANADÉS 
V I D E S A M E R I C A N A S 

70 HECTÁREAS DE VIVEROS Y PLANTACIONES 
FUNDADAS en 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

VlU€a*r«a*3toca C L G X Pcaia.caca.é>fli (IProvlnolei de> Bcuroeloxaca 
Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa. 
Para la próxima campaña de 1909 1910 tiene esta Gasa puestas en viFero 

3 . 9 9 0 . 4 3 9 PLANTAS INJERTADAS de todas las viníferas de España 
sobre los mejoras pies americanos. 

1. A 5 5 . 0 0 0 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hectáreas, con 165.000 pies madres en pleno desarrollo, producirán este año la 

abuiosa cantidad de 
4 . 0 0 0 . 0 0 0 de estaquillas iujertables. 
6 . 0 0 0 . 0 0 0 estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de esta 
Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). 
Casa de absoluta confianza, recomendada por toios los ingenieros agrónomos. 
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

CSOO.OOO x>e»etc&fiu 
GARANTIA DE AÍJTENCIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricultura, Cámaras 

Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propietarios.—Pago después 
del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por ia hoja se haya comprobado la rigurosa 
selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año, así como el Cstálogo ilustrado, con la descripción 
de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, notas de adaptación 
y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATÉ-VILLAFRANCA PANADÉS 

CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

D I R E C T O R • PROPIETARIO 
». FRANCISCO VIDAL Y CODINA 

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acreditada Gasa, 
ARBOLES FRUTALES en grandes cantidades de las especies y varieda
des más superiores que en Europa se cultivan. 

V I D A S A M E R I C A N A S 
I N J E R T O S B A R B A D O S E S T A Q U I L L A S 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 
Precios muy económicos en pedidos de alguna importancia. 

M a n u e l E s t e v e ( H i j o ) 
Comisiones, Consignaciones y Representaciones 

D E S P A C H O S Colón 48—Teléfono 131 
A L M A C E N E S : Grao (Yia de Barcelona).-Teléfono 1116 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Hidróscopo-G-eognosta 

FÉLrXl F I Z O t J B T A . , S O , I L B T I ^ - A . S E . C - " V . A . X J I B I T C Í X A . 

Estadios hidro geológicos. Indicación del volúraen y profundidad de los manantiales y 
construcción de pozos artesianos SOLAMENTE cuando la constitución geológica promete un 
éxito feliz. 

El alumbramiento de aguas ni exige grandes desembolsos ni riesgo en el capital, como 
prueban nuestros mútiples descubrimientos. Apoyadas nuestras indicaciones en una vasta 
experiencia y especial estudio, proporcionan SIEMPRE resultados positivos y altamente re-
muneradores. En todo cortijo ó masía de alguna extensión descubrimos manantiales que 
dan aguas de pie, mediante trabajos fáciles y económicos. 

A los iiciores f imite en n 
Jnan Bautista Iriarte y Bengchoea pone en conocimien

to de sus clientes y 
demás que, habiendo tenido la desgracia de perder á su padre y socio 
D. Miguel, quedó disuelta la sociedad que ambos formaban y sigue 
lé sólo los mismos negocios y en la misma forma en su fábrica de 
#ona#ar/a mayor, establecida en la ciudad de T A F A L L A (Navarra). 

A . L O S J ^ A B R ^ V O O R B Í S 
T a l l e r de m a q u i n a r l a A g r í c o l a de A n t o n i o C iutatt l i é r l d a 

Especialidad en Aventadoras y Tril los 
Las Aventadoras Giutat son las úniess que han alcanzado el premio de 2.000 pesetas y 

la adquisición de la máquina por el Ministerio de Agricultura en el concurso celebrado en 
Madrid en la Escocia de Agricultura de ia Maoocloa, en Julio de 1904. Gran premio en la 
Exposición Hispano Francesa de Zarsgoza, 1903 Gran Premio de honor y medalla de oro ea 
la Exposición de Toledo, en Agosto 1909. 

Para la próxima campaña, grandes reformas ea las Aventadores, y especialmente 6Q 
las á malacate, que han reducido un 50 por 100 la fuerza que necesitaban para su tunciona^ 
miento.—Pedir catálogos y condiciones antes de comprar. 

TRUCOS Y AVE?2VXADORA« 



CRONICA DE VINOS V CEREALES 

C A S A E S P E C I A L I S T A 
IDE 

M A Q U I N A S A G R I C O L A S Y V I N I C O L A S 
E X O L T J S X V - A . I D E L - A ^ S 

Sembradoras SAN H K R N A K D O 
Idem. R U D S A C K 

Segadoras D E E R I X G N I E T O I D E A L 
Tri l ladoras B U S T O N 

Pldaxa. o£ite'iloc:oei eaii>eoiale«s 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑIA 
BARCELONA, Paseo de la Aduana. 15 y 17. 

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Tafalla, Falencia, Rioseeo y 

MADRID, Alcalá, 46. 

Badajoz. 

A V E R L Y , M O N T A U T Y G A R C I A 

Telas metálicas^ cribas, alambrados de espinos artificiales. Piedras de molino y to
da clase de máquinas agrícolaa é industriales. 

Segadoras, trillos de todos sistemas, aventadoras, arados, prensas de paja, heno y 
alfalfa y toios los nuevos útiles de campo. 

P Í D A N S E C A T Á L O G O S Z A R A G O Z A 

i r n o s iotoms di mm nmmmm 
TRABAJAN POR L I J E R A QUE SEA L A BRISA 

¡¡Aguantan las tempestades más violentas!! 
¡¡Elevan el agua á cualquier altura!! 

Instalaciones para particulares y Sociedades. Numerosas instalaciones en 
F R A N C I A y sus COLONIAS.—Pedid referencias.—Explicaciones y presupuestos á 
quien los solicite. 

SE G A R A N T I Z A EL TRABAJO 
MOTORES D E PETRÓLEO Y D E VAPOR-MÁQÜIHAS D E TODOS LOS SISTEMAS 

Nuevo arado brabant todo de acero " L B R I£ V K,, 
Suprimido el tomiHo qne regula h profundidad 

Gran ligera de tracción. TRABAJO ABSOLUTAMENTE PERFECTO Precio muy económico. 

PUSSONNIER m LYON (Francia). 
¡¡Máquinas de todas clases de las mejores marcas del mundo!!—Se envían Catálo

gos gratis.—Se desean representantes acreditados. 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado qne el arado Giratorio sistema «PALACÍN 

CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O 

(Los íalsificadcres serán perseguidos por la ley) 
Es el mejor, más ligero, más fuerte 

j más barato de los conocidos hasta 
el día. 

Para qne nadie pueda llamarse á 
engaño se dá á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la ventase necesitan represen
tantes en los pueblos en que no los haya, 
dándoseles un tanto por comisión. 

Los pedidos á Ensebio PcUacin, autor y constructor, Huesca, calle de 
San Lorenzo. 

Al que presente un arado do mejor manejo, más útil y más barato, se le 
regalarán 200pesetas. 

M A Q U I N A R I A M O D E R N A 
PARA LA f A B R I G A M DE.ACEITES, E W . ! CORRIEKTÍS 

DESHUESADORA,TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema 8 A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos para aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números.distintos, que rinden 

60, 90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvss. 

Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe
queñas fabricaciones. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

V I U D A D E M. S A L V A T E L L A 
T O R T O S A 

Taller de m é k c ^ t x l x x c k m 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

JUAN PECH AINÉ 
19, Paseo de la Adaana, 19.—BARCELONA 

Filtros y mangas de fabricación 08pc. 
cial, sin competencia.—Bombas de to* 
dos sistemas, prensas y estrnjadorai 
con ó sin separador de escobajo.—T^. 
boi de alta presión, de goma, forrados 
do alambre al exterior. — Manga%ra 
ideal, fabricada especialmente para ̂ ] 
trasiego de vinos y alcoholes.—Estu. 
ches postales con caja de madera, car-
tón ú hoja de lata.—Cajas para mandar 
muestras, con fraecos do todos tama> 
ños.—Básculas centesimales, montadas 
sobre cuatro pies. — Accesorios par» 
bombas y artículos de bodega.—Clarlfl. 
cantes, Antifermeatos, Colorantes tanl-
nos. Acido tártrico. Termómetros y 
Alcohómetros, Alambiques Sallerón j 
Eubollóscopos legítimos de Malligtnt 

Antl-agrio, producto especial para cem. 
batir la acidez de los vinoo. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representan

tes y depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsiflcadóa 

de mis mangas, filtros y bombas tono-
cidas en el mundo entero, exigir la 
marca de mi Gasa. 

Este medicamento es el que más pronto cura los S A B A Ñ O N E S , sin experimentar 
molestia alguna. 

E L ANTIRREÜMÁTICO LÓPEZ OLMBDILLA 
cura los reumas y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 
molestia en la piel. 

Ungüento vexicante para Veterinaria 
Sus resultados son tan positivos, quesiempre ha respondido á su aplicación. 
Depósito general, casa del autor L O P E Z O L M E D I L L A , en Belmente (Cuenca), y 

M A R T I N D U R A N , Tetuan, 3, Madrid. * 

1 
L a Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes fábricas nacionales de superfosíatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfates 
de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos químicos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Q-uturribay (Vizcaya); en E l Caloyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
G R A N V I A , I , B I L B A O . — Y I L L A N U E Y A , I I . A P A R T A D O 3 4 0 , M A D R I D . — E D I F I C I O D E L B A N C O A S T U R I A N O , O V I E D O 

F A B R I C A C I Ó N DE A N I S A D O S F I N O S 
Especialidad 6 6 A 1 » J B a l i x x a s e i d e i ^ 

Primer premio en la Exposición de Ciudad Real de 1907, =Medaifa de oro en Zaragoza 19C 

A G A P I T O B A L M A S E D A ( M A L A G Ó N ) 

F á b r i c a d e M á q u i n a s A g r í c o l a s 

X J É I R I I D - A - ) — 

Trilladoras de todas dimensiones y precios, Desterronadoras, Cubre se
millas, Cultivadores. 

mm i pmos.-WDOs los í f m o s s i m í mm 

C r i c á de Vinos y Cereales AÑO XXXíll AÑO XXXIII 

PERIÓDICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 
Se publica todos los miércoles t t ^ Cuenta XXXII anos de existencia 
Publica interesantes artículos.—De treinta á cincuenta correspondencias agrícolas en 

cada número y otros útilísimos trabajos. 

Numerosos corresponsales en todas las regiones de España informan á este periódico de 

la cotización de los prodiicton agrícolas, estado de las cosechas, etc. 

Z Z Z Z Z Z Z L 8 « manda un n ú m e r o á I o n que lo pidan , _ 
Preolo» de susoripoión: 6 pesetas semestre en tai* España y 8*60 francos en 

el mranjero. Anuncios d precios convencionales. 
ArTPTM A C í ŵ V A L E N C I A : calle de Germaniás, 7, chafldn i.0 
U r i u i I N a ü \ E n MADRID: calle de Alberto Bosch, i2, principal 

¿Queréis tener 
huevos en abun
dancia el próximo 
invierno?... Pues 
dad á v uestras 
aves seguidamen
te el Al imento 
Ace le rador . 

Caja de 3 ks., T'SO; 5 ks., ir50; 10 ks., 21 pesetas 
Pedir acompañando el importe á 

La Reviste M e r c a n t i l ( V a l l a d o l i d ) 

D I S P O N I B L E 

5H] • 

Los primeros peritos cicnliQcos y los 
principales vinicultores reromiendan 
el empleo del 

G E N O - F O S F A T O 
E N F E R n E D f l b E S D E L f l 

M u j e r , N i ñ o s ) V i e j o s 

Curación práctica por si mismos con re-1 tución del yeso, 

medios caseros é hidroterapia. S ™VILEGIO HUQOUNÊ ÍQ, opro-
AXIVWXV^ Pftü^v* 1 . " - j I hado por la Academia de Medicina di 

Nuevo tratado al alcance de todos, ^ o r \paris en m s y por eicomiu consuno 
^ í j ñ n m l f \vode Higiene de Francia en 1%Í9, por 

- I las siguientes razones: el OENO-. i* • i A 11 t tas stgutente* razones: i.9, ei v t w j — 

Remite explicación gratis en carta con sello FOSFATO aumenta ia riqueza akohó. 

á Vda. de José López Camuñas, Estación, nú- h»*» deimno;&% enriquece ei vino con 

mero 6, Manzanares (Mancha). 
• 

CALDO B O R D E L E S G & S E L L A S 
— en polvo, de disolución instantánea en el agua — 

Pnoduoto n o c o n o c i d o 
E L M A S O Ó M O D O - M A S P R Á O T t O O - M A S E F I O A Z 

contra el M I L D E W de la VIÑA 
y enfermedades de las PATATAS, 

GARBANZOS, TOMATES 

Sejupiíai a M u t a de s t o l a múi 
MILUIIS SI RimiIOIiS 11 TflDAS US OIMiKCiS 

10 Medallas de Oro 
2 Diplomas de Hono 

3 KANDESPREMIOS 

,2 
Para azufrar y sulfatar en el mismo tratamiento 

E L P U L V E R I Z A D O R más práctico de 
cuantos existen es el 

MURATORI 
Recomendado por todas las eminencias vitícolas 

¡ t N I C O E N E L MUNDO! 
¡No se ha de bombar pnlverizando! 

msiii i i Kisiéi (>i ÁIKI cwKiMm 
ts i \ m sílilo-EI más perfecto-Traliaio lijere 

50 por 100 de ecenomía de tiempo y líquido 
NUESTRO HERMOSO 
CATÁLOGO en C O L O R E S 

Establecimientos Vitícolas Casellas 
Casa la más antigua y premiada de España, dedi

cada á la viticultura 
A p a r t a d o 2 6 2 B a r c e l o n a 

una sal reconstituyente, que entra por 
más de 50 por 100 en la constilu ión del 
cuerpo humano, tal como se encuentra 
en la carne y el pan (Discurso del cate
drático M. A. Gauller); 3.», aumenta la 
acidez del vino y el extracto seco, tal c* 
mo lo hizo el yeso, pero sin dejar el sa
bor amargo y la impresión áspera qw 
caracterizan los vinos enyesados; 4 ¿ i 
al tuno un color de trillo intenso; 5 *, lo 
que es ano de los pontos más impor
tantes, el fosfataje clarifica enérgica, 
mente y conserva el vino, impidiéndole 
de torcer ó dt volverse malo, asi como 
lo demuestran los múltiples ensayos 
hechos en los últimos afios por los vi
ticultores, qne ne descansan en mejo
rar sos vinos, y de los cuales tenemos 
las apreciaciones á la disposición de 
los interesados; G.», el vino FOSFA
TADO no da yeso al análisis, pues la 
sal formada no es un sulfato, sino un 
FOSFATO, siendo el OENO-FOSFA-
TO sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente ó añadida al vino en el 
momento de su fermentación, no aumeii' 
tando ni disminuyendo, pues, $n can' 
tidad. 

Se desean representantes con buenat 
referencias en las principales poblacio
nes vinicolas.-~?ara prospectos y de
más detalles, dirigirse á D. C. W. 
Crous, calle Bisbe, 1 y 3, Valencia, 
Agente general en España. 

LOS ISIOS HIBRIDOS 
P R O D U C T O R E S D I R E C T O S 

Folleto publicado en 1906 
POR 

D . C E C I L I O S . D E Z Á I T I G Í J Í 
Director de la CñÓWCA DE VINOS Y CEREALES 

S T J -ATIRIO 
l . El injerto y les productores directos.—II. Productores directos de 

«Sftibel — I I I . Productores directos de Gouderc—IV. Productores directos de 
Gasiel — V Planta Pardes.-VI. El Pájaro Azul.—VII El Vinumdat Morisse. 
—VIH 580 Jurie.—IX. Ierras número 20.—X. Gaillard número 2.—XI. los-
trucciones para la plantación y cultivo de los híbridos productores directos. 

P r e o l o : 1 p e s e t a B O o é n t l m o s 

Diricir los pedidos á las oficinas de la CRÓNICA DE TINOS Y CEREALIS, calle 
de Alberto Bosch,12, principal Madrid, ó Germaniás, 7,1.»,Valencia. 

D I S P O N I B L E 
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